




























































































Diligencia	de	formulación	que	acompaña	a	las	cuentas	anuales	formuladas	
	

Dª	 Paloma	 Rami	 Soriano	 en	 mi	 calidad	 de	 Secretario	 del	 Consejo	 de	 Administración	 de	 Capital	 Promoción	
Empresarial	 del	 Sur,	 S.A.,	 SGEIC	 certifico	 que	 las	 cuentas	 anuales	 y	 el	 informe	 de	 gestión	 adjuntos	 han	 sido	
formulados	con	el	voto	favorable	de	todos	 los	miembros	del	Consejo	de	Administración	de	Capital	Promoción	
Empresarial	del	Sur,	en	la	celebración	de	la	reunión	del	23	de	marzo	de	2022	del	Consejo	de	Administración,	con	
vistas	a	su	verificación	por	los	auditores	y	posterior	aprobación	por	la	Junta	General	de	Accionistas.	Las	Cuentas	
Anuales	 y	 Propuesta	 de	 Aplicación	 del	 Resultado	 cuentan	 con	 la	 firma	 de	 la	 totalidad	 de	 los	 Miembros	 del	
Consejo	con	la	única	excepción	de	D.	Octavio	Alcántara	Bejarano	que	no	firma	por	no	haber	asistido	a	la	reunión	
presencialmente.	

Los	citados	documentos,	que	están	extendidos	en	38	folios,	páginas	de	la	1	a	la	38	visadas	por	mí	en	señal	de	
identificación.	

Madrid,	23	de	marzo	de	2022	

La	Secretaria	Consejero	del	Consejo	de	Administración	

Dª	Paloma	Rami	Soriano	

Los	Consejeros	

D.	Enrique	Centelles	Echeverría	  D. Joaquím Hierro Lopes 

D. Félix Manuel Guerrero Igea 	 D.	Victoriano	López-Pinto	Fernández	
de	Navarrete	

	

GED	PARTNERS,	S.L.	
Juan	Ramón	Puertas	Hernández	

	 D.	Octavio	Alcántara	Bejarano	

	

	




